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INTRODUCCIÓN 

La Declaración y Plan de Acción de. Lime., aprobada en marzo de  1973) recomendó que 

là ONUDI estableciera un sistema de  consult?^ a nivel mundial,  regional y sectorial.     Se 

pidió asimismo a la ONUDI que  estuviese dispuesta a servir de  foro para la negociación 

de acuerdos en la esfera industrial  entre países desarrollados ;/ en desarrollo,  y entre 

los propios países en desarrollo. 

La Primera Reunión de Consulta sobre la Industria de  los Fertilizantes se  celebró 

del 17  al 21 de enero de  1977 y asistieron a ella representantes de los gobiernos,  la 

industria,   los trabajadores,   etc.,   de más de 60 países.    Los párrafos 37 a 39 del 

Informe  de esta Reunión (lD/WG.242/"</Rev.1 ) ,  que  se  reproducen a continuación,   son de 

particular interés para el tema de  esta monografía. 

37.     Respecto de la transferencia de tecnología  7 la compra de equipe y servicios, 
la Reunión de Consulta reconoció que había casos en que  1í,A.  fábricas de fertili- 
zantes y determinados elementer; del equipo no habían  funcionado adecuadamente,  lo 
que había entrañado ¿raves pérdidas para el  comprador.     Se   señaló,  además¡  que  la 
protección que otorgaban las  cláusulas penales en los contratos internacionales era 
insuficiente para cubrir tales pérdidas. 

33.     La Reunión de Consulta examinó  la propuesta formulada por la ONUDI de estudiar 
la posibilidad de establecer  un sistema multilateral de  seguros que  cubriese las 
pérdidas consecuenciales.    La Reunión compartía lar  intenciones en que  se   inspi- 
raba el  sistema,   pere  se  hizo   cargo también de que  su aplicación podría dar  lugar a 
dificultades de orden práctico.     Se estibó que  una de  las   formas más adecuadas de 
seguro  sería la selección cuidadosa de contratistas experimentados 7 prestigiosos, 
la adopción de tecnologías  y equipo de eficacia comprobada y la inclusión,  en los 
contratos, de cláusulas apropiadas de garantí?..     Sin embargo,   la Reunión sugirió 
que  la ONUDI exruninara les aspectos prá ticos de tal  sistema,   para su posible 
estudio ulterior. 

39»     Hubo acuerdo ¿enera]   en cuanto a que  la labor realizada por la ONUDI en rela- 
ción con contrato:? tipo  sería de  interés para muchos  países,   en particular aquellos 
que   se encontraban en las etapas  iniciales de desarrollo.     Sin embargo, debido a la 
diversidad de condiciones  locales,   sistemar  jurídicos y capacidades economi as y 
administrativas,   nin¿.ún modelo   único  sería aplicable  universalmente.    No obstante, 
la Reunión sugirió que  la ONUDI  continuara sus   investigaciones sobre otras formas 
posibles de contratos y sugiriese normas de orientación para los países en desa- 
rrollo.    Al mismo tiempo  se  podrían considerar diversos   tipos de contratos,  tales 
como  los de entrega ;'llave en mano:;   total o parcial,  y los  que  se refieren exclusi- 
vamente a la prestación de  servicios  técnicos o al  suministro de tecnología de 
procesos y de algunos bienes de capital. 

La Reunión de Consulta reconoció  que  cierto número de temas requerían un examen más 

*• a fondo  y,  en algunos  casos,  el establecimiento de Grupos de  Trabajo especiales.    El 

tema 1   se describe en el párrafo  64 del Informe en los siguientes términos: 

é^^ 



;,Los procedimientos contractuales destinados a lograr la satisfactoria construcción 
y explotación de plantas de fertilizantes ,y el sistema multilateral de  seguros 
sugerido para proteger los intereses do todas:  las partes  involucradas,   proporcio- 
nando,  en particular.,  una adecuada  indemnización por pérdidas consecuenciales." 

La ONUDI  organizará la reunión de  un Grupo de  Trabaje  snbre este  terna en febrero de 

1973. 

El mandato de este Grupo de Trabajo, tal como fue aprobado por la Junta de Desarrollo 

Industrial durante su 112 período de sesiones, celebrado en maye/juran de 1977» es 

el siguientes 

a) Sugerir contratos que protejan me.ior los interesen de todas las partes en la 
construcción y explotación satisfactoria do plantas de fertilizantes en países 
en desarrollo; 

b) Examinar hasta qué puntn les contratos actualmente utilizados indemnizan al 
cliente de todas las pérdidas, incluidas pérdidas consecuenciales, que pueda 
sufrir come resultado del mal funcionamiento del proceso o del equipo; 

c) Esbozar propuestas para el e-stablecimienLo de un sistema multilateral de 
seguros que abarque tales pérdidas consecuenciales. 

En este documento se resumen cuatro monografías proparadas para este Grupo de 

Trabajo. Las monografías han sido preparadlo , respectivamente, por un abogado, una 

empresa de corredores de segaros, un exdirect or  de una empresa dedicada al suministro de 

plantas industriales, y un consultor con experiencia en asosoramiento respecto de la com- 

pra io  plantas do fertilizarte-,. Por ello, , u .r<o  do .inerito í¡C reflejan ou:..tro puntos 

de vista. 

Se invita al Seminario a que examine estas monografías y exprese ooinioner sobre las 

sugerencias formuladas. Los autores serán informados de las conclusiones del Seminario? 

se les fiare entonces la oportunidad, de enmendar r ampliar la primera versión de sus mono- 

grafías con anterioridad a la reunión del Grupo de Trabajo en febrero de 1978. 
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?£Z?ÄI^.ß?M^s.i®..cuivrRo ypj^G^Ji^pmwq^^ASA IA ONUDI 

ASPECTOS JURÍDICOS iE LOS COMATOS D3STINAJD03 A LOGRAR LA 
CONSTRUCCIÓN, 3XPL0TACI0N Y ;.IAIÏ?aiIMI13HT0 SATISFACTORIOS 

DE GRAUD3S PLANTAS DE JERTILIZálWSS Y L 
PRODUCIOS QUEJIGOS 

Iconografía presentai^ por   J.   3ubra,.ianiain, abobado 
(Resumen prcuarac.o por la Secretaría do la OKUDI) 

n«nt,?LUÍ11ÍZa • °°ntrato escrit0 PÄra describir los ras¿os ¿eneralos y técnicos funda- 
do «rXío^ 'CUCrd° e

T
ntr' Un Proveedor '/ • sonpredor de una planta de fertilizantes^ 

tjlfnf      ^lmic0
+

3'   ,La ímalidad jurídica del contrato es:    a)   compromoter a las dos 
dtd! aue DSamir\°    e SUS reap3cti•3 o^^aciones;   ;) minimizar cualquier malenten- 
tlntrl?^, Pintearse respecto a sus oblaciones;    c) hacer a las obligaciones así 

paÍ lì soluHóT?        T° eX1J13le °n VlrtUd de  la ley5    •' d) defi»ir Procedimientos para la solución de  controversias. 

en o^n+n*,^0 * d° eSta/nono-rafía (pásiiuiQ  ¿ a 2.t) se examinan las prácticas corrientes 
LarX L^TN? ?°"tenid0odC I«»« aocuBont08 utilizados en contratos internacio- 
nales.    Jn la Parte  II (pajinas 25 a 54)  SC)  ^.entifi an medios para proteger mejor los 

iTrZt3^    ? C0mPradOr   ' el VendOd0r-    °'»«rvando .uè los paíse's en^arroUc'suelen 
^T^í*        experiencxa y de los servicios  .jurídicos necesarios para elaborar contratos 
que protejan adecuadamente sus intereses como  compradores de fábricas,  el autor propone 
lo simiente para mejorar los contratos sobre  construcción ¿c plantas de fertilizantes y 
de productos químicos en países 0:1 desarrollo: 

- la formulación de contrat os Upo para su empleo por los países en desarrollo en la 
negociación de  contratos a precio alzado,  a costo más honorarios y de otro tipo; 

- la inclusión de  salvaguardias^ jurídica^ nías perfectas en el contrato, sobre todo 
en lo que se refiere al buen funcionamiento de'la fabrica,   los derechos del 
comprador y del vencedor y la prolongación de la videncia de las obli aciones 
durante el periodo inicial de funcionamiento de la planta; 

- la inclusión f.e diversos tipos de Fianzas en los contratos para ¿arantizar el buen 
funcionamiento de la planta, el cumplimiento de las ^rantías técnicas y el mante- 
nimiento (por ejenplo, la reparación de defectos en la construcción o en los mate- 
riales 7 la rectificación de errores de diseño)5 

- la inclusión en el  umtr.Uo de procedimientos de arbitraje mejorados para garan- 
tizar el examen rapido j equitativo de  los intereses dVVlibas partea; 

- el empleo de seguros para cubrir ciertos ries jos:    a) del vendedor, durante la 
ejecución del contrato; y b) del comprador,  una vez caie la planta está en 
funcionamiento. 

Cojitratos tipo 

La mayoría de los modelos de contrato se han preparado para contratos redactados por 
dos socios pertenecientes a un mismo país desarrollado o por entidades profesionales en 
que los intereses del vendedor están fuertemente representados.    lite preciso que la ONUDI 
prepare nuevos modelos de contrato en los que  se   tengan debidamente en cuenta loe inte- 
reses de posibles compradores de países en desarrollo. 

:a autor sugiere la necesidad do examinar desde ma perspectiva jurídica dos tipos 
de contratos: ^ 



.     •      ^     ^••c.'*r   .. po^trucrión o fie  entren llave  en mano,  que  se caracteriza 
:]U°;rlS: t^^^^^^^^o^^ôrroi'oon^^ principal; 

Wr   do     -   io-i    '••••/.  e, un acuerdo  por cl  que una de lac partos se encarta 
<    î        :    ó     o^fuand.    do  la coacción del profeto.      Iste txpo do 
:¿atü os       co^plenentaclo por un nutrito *e c^utori^o consce ,o, en 
:Sni'inoño,   1, plamdxccxón  , la pro^a.,ac Lon del  pro ocio. 

^  C;u- tipo  .-le  contrato coerdn emanarse cliveras  forman  de pao: 

nue pueda costarle;, 

r^os"el vendedor,   ,* pueden deviarne do     coraos  uoeos. 

P3,oevto de  alonas  planta,   U,o <-  far'. xU.antes o ce  produelo, químicos sera 
p-vr^o cefinir con cuidólo lan es;)Cc_L;>c,.^ip;ien xecnicas. 

,1 cou^  puede  re.uerxr ^*;^ 
postelo, a la puesta en uareha)  o conce^^.^^^ Vons\ùtoriu para 
cipo extranjero.     Sj  el   —or U n.      ;c^W    ^ÄVÄ-dV ïa- p'lalrta,   en el 
odlene- acesorauiente   ^o.ro  1- ^w-ociou   //u COnnvl¿orcs.    La OIÏÏJJl 
contrato dieran definirse claramente   lar; o)nocXioAt„ dt  lo.,  u>.i.,..x. 
ta.r.én ondr d   preparar  modelos  para e^tos   Upos u.  conxr-os. 

Salva nardi as  .'íirídio. :r,  inoraras _ _ 

,0  nr,kituir,  en  caso  necesario,  equipo  de disonó ^.run.i^o. 
,•-„ „r   .vw-n e- -uul.-v ol pa,0 de daños  .- perjuicios por  un 

.    *>•:•?•• -    d  1 "J    d Scontrato    uncieres de hasta un C,, del 
vr.,or 00 uure un ,,,      un .--,    t    p sacones o   car;as,   ;• una cuantía 
pvooio  loi  contrato     or aenora:,'  en lo   «atr-    -    o--- . ^wr-   je diseño. 1 •«-•_i., rio rinn--  e—luaos por  incumplí uaïuo ce la ^.ran.L- ue aise 10. ccpecij. J oaua cíe uan,. o  c.^iac. .u..  yv± 

/   -   •   -     ^   i-,  •ipr-iri.i de  salva^arJias   jurídicas respecoo de 

^vnvas do funcionamiento y otros tipos de  fianza 
 r, ;;',';•,;; la   icn0 r;,  fl-ue el comprador inguai una f ianza .de .ran ;io^rixen,o 

:j3 recomiende, en    a   IMO r;.        , . vendedor no ennuple con  sus 
rn,.» parce  integrarne del con.raoo.      ,n Gote   ui.o,   .1 Panciera al   comprador 

, .       • i        „,^„-;'.T ,•-,   C-ì-TM- 
fl ojera cacar una  inae.an-^aoiOi.  niw-i-^ii i. o iliciones,  la co.,Pc,: xa ,.e   , 1 .w   ^erv p 8^ ree^olso al vendedor. 

10 Míuerri-   con lar.  condiciones ue  la  iianz-,     ,   c.i0n   x 
V       ...       „„   r.i_mn n.r,   -,-,r1ntxzar a lo-  compradores de países en desarrollo quo 
LAB  tanzas  si. .on p-.ra ^;¿^      ^       ,c,¿edor estén en armonía   -.on BU   capacidao. 

las -l^aoxones  con:ractuale, a.-U- ?^    ^^    ^ ^¿rati* -n»»ra    ocho 

ÎSrStintLIe'n^a; ^P^«; utilizar, respecto de la construí   ' 1*  -cao- 

lo-ía de la planta,  etc.   (pa.ina  y3)» 

äcÄ^^?H'Äl^^:fr;     ¿lsdf en°U ^ el conista se  _ 
¡:roUs<är r.l propi3tr.no ¿o 1^. íl.,-'lt;     rj"'-^^,ir,iea,las, en los .,aterialor, o ol diseno. 
"^/^To^ff Ä^^r^lL;".-ti-po«p.-iri«d. (-ni»» de dos anos), 
oenteie a partir d.i  la te-ìdnacxón del provecto. 



Pro e ed i aient os^ Je ar ùtraj,© .H.eÀ°.r.a^'.0.s. 
La monojrafía reconoce la necesidad de contar con procedimientos do arjitraje mejo- 

rados para reforzar las medidas adoptadas con ! liras a perfeccionar el alcance y conte- 
nido de los documen  es contractuales ,  para cbtener mayores sal uguardias contractuales 
y para incluir  fianzas de fun :ionamiento  y de otra índole en el contrato. 

Sobre  la "jase de la exponen   La obtenida dieran ta  el período de   196|-19,7 en materia 
de arbitraje de contratos para la construcción de plantas en países  en desarrollo,  el 
autor señala algunos de los problema:; más  import ante 3  cor. los que se ha tropezado 
(página /i1)),    ' los punt oc en los  ruó es preciso  modificar el enfoque   y la metodología 
utilizados en las prácticas de arbitraje  corrientes (página 46) ,  a fin de que se¡an equi- 
tativos para ambas partea.    bn la monografía se  enumeran algunos de  los órganos que 
actualmente   se ocupando arjitrar controversias   sobre  contratos internacionales.    SI 
autor opina que estos órganos no  cjempro   satisfacen bebidamente las  necesidades de  los 
países en desarrollo y que,  por ello,   os neoesario_ elaborar nue_vos métodog   ; proc»di- 
uientos de arbitraje para contra to s_ industríale s  bobre  una base  jurídica aceptable para 
ambas' partes"."" La ONÙDÏ podría faciYi'i.ar* mi foro para  Ir  elaboración de estos procedi- 
mientos,  en  los que  se deberían  ocner en cuenta las diferenter. tradiciones  culturales y 
los distintos  sistemas   dir id ico s  nacionales con miras  a conseguir que resulten equita- 
tivos para todas las partes,   incluidos  los países en desarrollo. 

Alcance de un s is^tema ¡nuit i lateral de jse^uyos j)/vra cubr i r 
las pérdidas consecuenci. Tes 

En la Parte III de la Monografía (panini .   '/'• -  66)  fi-ura una descripción preliminar 
de un siste. aa aulti lateral de secaros para cubrir dah'os o pérdidas consecuenciales deri- 
vados del  funcionamiento i nado cuati o de 1 a planta o del no funcionamiento de la misma. 

Jl autor,   a la luz de la experiencia Te los últimos  10 años,  dice que debe elabo- 
rarse un sistema de  seguros para cu ->nr  Ion casos do cumplimento  inadecuado durante la 
construcción de la planta o de   funcionamiento  inadecuado durante el período  inicial tras 
la puesta en marcha.    lias sanciones normalmente   in -orporadas  a los  contratos no son 
suficientes para compensar al propietario r'e la planta  por las jrandes sui-*   3 a que 
ascienden las pérdidas conseouen ;i;.les;     y,  en   las condiciones actuales,  les  se¿uros 
que el  comprador o ci vendedor ht- "an podido  -ornar para cubrir   ..alee  pérdidas proporcio- 
narían una cobertura insufi   iente. 

Jl sistema multilateral de   seguros proporcionaría cobertura únicamente respecto a 
daños  ,y pérdidas que el comprador no hubiera podido recuperar aplicando las cláusulas 
de indemnización incluidas en contratos o pólizas de  seguro.      jn otras palabras,  propor- 
cionaría cobertor.1, coatra pérdidas,   incluid, s  las pérdidas consecuenciales,   para las crue 
no existiese   cobertura en lar. clausulas contractuales  ; eu los tipos de   seguros-corrientes. 

La póliza estaría concebida como una amplia  ion principal de los sistemas ae 
sejuroB actualmente disponibles,   que  cubren al  propietario de  la planta contra daños y 
pérdidas de beneficios (pérdidas  consecuenciales)  ocasionados por ciertos riesgos defi- 
nidos,  talea  como fueyq.   explosión,   av.jri.as de  la maquinaria,  etc.     Proporcionaría 
cobertura,  durante un período de   entre dos y tres anos contado a partir de  la acepta- 
ción definitiva de  la planta en funcionamiento,   contra daños y pérdidas consecuenciales 
ocasionados por el no funcionamiento de  la planta o  por el funcionamiento  inadecuado de 
la misma. 

Deje considerarse si en conveniente que el  se^/iiro  contra pérdidas consecuenciales 
derivadas del no funcionamiento o del   funcionamiento  inadecuado de  la planta sea propor- 
cionado por:     a)  compañías de seguros del pa's en desarrollo  interesado;    b)  compañías 
de seguros de  los países desarrollados interesados;    y c) el organismo de  seguros v 
créditos para la exportación del   gobierno del  país desarrollado interesado. 



Deje tain Dien considerarse si cor. viene que  la pri.ia del 3ejuro sea abonada por el 
vendedor y/o por su organismo de sejuros / cráitos para la exportación.    También el 
comprador podría contribuir al pajo de la prima en una cuantía no superior al 20;o de 
la misma. 

¿I autor esboza algunos otros rasaos esenciales de un sistema multilateral de 
seguros,  entre los que  cabe citar los siguientes:     la défini-ion de la cobertura del 
seguro;    el examen de  los metodo s para calculai'  las primas;    y al ;,uios aspectos de la 
administración del   sistema,  tales co..io la evaluación de los riesgos,   la satisfacción 
de las redacciones y la relación entre  la copertura del  se /uro y las ojlijacionos 
contractuales del comprador y del vendedor. 

TA autor recomienda (fue  la OIIUJI lleve a cabo la3 e::tensas conversaciones e inves- 
tigaciones necesarias para elaborar un marco detallado para la aplicación práctica 
del sistema. 



- 7 - 

COPERTURA OFRECIDA POR WlJ3.Ì3 COERCÍALES DE SEGUROS 
Eí RELACIÓN CON    LA COI.'STRUCCION Y EL FTOCTONAMIETT) 

INICIAL DE    PLANTAS DE FERTILIZANTE 

Monografía preparada por Ho ;t- Rojinse,   y 
Gardner ¿fountain Reinsurance LUI. 

(Resumen preparado por la  Secretaría de la Oh"¿'DI) 

fabricación deX, T J "^ ^  C0Mtrucci^ -7 <*  ^lonamionto de  un compaio de 
amoníaco v 1  "nn r     ÍTCGI' ni,:roüenadon con ^* produr-ión diaria  ¿o   1.000 toneladas de 
amoniaco y 1.^00 toneladas de urea.    S3 calcula el costo de  1;   llanta en ?00 billones de 
dolares.    Su volumen anual de ventas,  a plana capacidad    se estima  en £ TllllllTe      * 

se caUulíti^/' ï?n fÍCÍ°? r?!íltante de  la ^uspenoión de las operaciones de la planta 

ÄS;**: ää- tisane o^^rra^,Gw --^—• 
que la planta   permaneciese ccrSda. r nillo¡ies de alares por cada mes en 

mediadX^af "í-"^'   ]* co^er^a contra perdidas consecuencia^   eclc  puede obtenerse 
nlantf L      a"Pl^cion de  una póliza que abarque la,  pérdidas o daños matorros en H 
planta durante .1 periodo de construcción c durante el  período ini-.ial de   ïuScionamiento. 

2T£~^                                                                                      la terminación 
•a.e. A°AiLnAa/.°.s, Ae. Agesta .e.n. ."\archa  

Durante  la construcción,   suele serai   cont-r -> H .-'•-   -»-io.,    «  i -. 
». Mil- contra todo „i.^ de! c^»^ ' i £ w .'    ^c: iX^r" 
periodo que puedo llegar hasta 30 mesoc per., L construcción y i ^e = 1   L ,, ,„ 

dólares para 24 „„„.    En el Anexo .! ri.,• uT^o d*UH^  e^ Upo." * *' 

En ambas pólizas figura* cierto minero do excepciones anpliin.     Jn particular 

rÎTZti*£M 
alnfdldaS "»"»"»P1«1» ««»il«,toc de in d1EEno de?o "'e 

disono P      r ° aust'lulr bil'^ <-'• 1-'--," »torialer, de fabricación o 

AfflL^¥.i°.'L!i.<!„la cobertura ofrecidr, en la actualidad 

.actoriaaento  los ensayos do puesta on fun.ionar.ionto.     Los rXes     ^        nantes' d' 
seguros,  no  son optimistas acerca de la posibilidad do obtener osa cobe^â. 

w„ Í01}Slderan difícU «valu,ir los riesgos involucrados Y ontÍ3kJ1 on 
vez sena necosar:o  imponer la carcadè   In  pr-cba -1  —•*w„      ".        - S? tal 



Los ascguradorcc también opinan rue  sólo  serían llamados a  cubrir  los peores 
riesgos.    Sólo si   .odas  las plantas de  fertilisante:- ,r  construcción en los países on 
desarrollo estuvieran cubiertas por un plan  general do  coluros,   habría un volumen cié 
negocios sufi,-.icnto  v una distribution de riesgos  adecuada par-   que resultara atractivo 
suscribir una póliza de  opte tipo. 

Cobcrtura^ durantc_ e1 peTícelo  inicial de funcionamiento de  1;. oíante 
'^Y; vc^^eaJUzados^ loj3_ encabos de "pue'sVa en r.v.'rciia  

Una vez terminado el  ensayo d-, puesta un m , relia,   .1 propietario de la planta puede 
tonar  seguros contra dos tipos generales de  riesgos. 

Incendios,  explosiones y otros peligros aseguradoc 
Averías en la maquinaria 

Si  se  contrata un seguro  que  cuor-  las pérdida:- c   los darlos debidos a estas causas,   so 
puede  conseguir una ampliación que abarque  las pérdidas co.isecuenoialcs causadas por 
dic.ios daños o pérdidas?     el  costo de esas pólizas  (en millones do dólares EE.UU.)   se  ha 
calculado conio sigue;     co.io  la planta cues ¡.a 200 millones de dólares,   la prima puede 
calcularse corno un porcentaje,  dividiendo el   .¡osto  por ' . 

P¿1.i^sJ~cl¿0iíu,r,.°^ SW..^?.0?. .^\ .fJH<;a°.1VY-VVv1.t.c   -Hí^íHI de la planta 

Seguros   contra pérdidas     o^/uros  contra 'mordidas 
....*. ._*.. ...°. foioa0.'' -consecuenciales 
cálculo cálculo'      p':ira"l¥ '""para* 24 
__bajc al Lo rae se s ne se s 

Incendio,  explosión y otros 
peligros asegurados 

Pérdida de beneficios por  incen- 
dio,    explosión,  etc. 

/.verías en la maquinaria 

Perdida de beneficios por averías 
en la maquinaria 

COSTO TOTAL JE US PÓLIZAS 

p°sto_ A°. Ao. J^ÄäP. °¿\_J^Jtllpnon de dólares EE.UU. 

1, .0 

0 ,'úC 

Vi 

.-±.12- 

0,J 

0,J2 

0,70 

9JL\ 

-lili. 

Se dan ejemplos de  seguros  contra incendies,   explosiones y otros peligros asegu- 
rados y de  seguros contra   perdida d:  benefi.   ios que    -abren las'pérdidas consecuenciales 
resultantes de osos acontecimientos.    listos no  .-ons tituy.ai el tema principal del 
presento informo. 

^Sc dan ejemplos similares de  seguros co:vcr-, aver'as en la maquinaria que cubren: 
•-.)  pérdidas o daños y   •>)  pérdid .    de benefi.- ios resellante de  ellos. 

^ El seguro contra averías en la ¡.„aquinaria, amplia.c yara cubrir la pérdida do bene- 
ficios, cubre al propietario de la planta contra pérdidas consce ion,¡iales resultantes de 
causas tales como: 

materiales, diseño,   construcción o  instalación defectuosos; 
vibraciones, desajustes,  defectos de alineación,   ..fio,,amiento de partes? 
lubrificación defectuosa o  insuficiente;  etc. 
errores,  falta de aptitud ,  negligencia,   o actos voluntarios de  empleados o do 

terceras partes. 
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,.r /r
r COn"^lcnt^   1"/obertura ofreoid. per empresas comerciales do cefuro« podría 

-a "ft'• Í^l P6rdM" ——^--  —^ do diseño,  o cqaipf defies, 
una voz terminado el ensa/o de pucutc  on marcha de  la planta.     3m enftar-o,   los autores 
SJ:0n 9antado ^UC al^0fi  •-^adoros posiUcmcnk ofrecerían ^ obJ    uía ^ 

marcha do í    ^t*^ " "-* ^^ *    ^^ °f°Ct^  Cl G^P dc ^ta • marcha do   la Pl..nt,.; y que  pedru.;   Producirá,.  ,;:u.,,oicn,e especiales 0ara plantas de 
fertilizantes - de elaboración d.   otros produis rv.'í.ú-os.    DeV ^  Va--    ~-ría nuv 
probaole guo todo prototipo  o   lodo a,p.e,o no  apeado d.l .IiEcño^iodaCon"coÍeretL 
ui<-nue  excluidos, 

Jn ol  costo estimado de  les  seis tipos d, seguro-,   y en particular del  se-uxo 

c^rd1"; "~la m^inaria>   -  S—   ^actorísticao favorables,  es ¿ocir: 
.elección de dísonos y cqu.po prooades,  oapl.o do  contratista experimentados para 
construir  la planta,  disposions  Guadas .obre excitación d, perenal do ¿rtion y 
operarios    etc.    „s posible  ,U- el corrto da  3j-W0   -àrie ..n cada cLc y rísuItf euPo- 
nor o  inferior a lac estimaciones  indicadas. P 
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COIÎSTRUCCIOl-T Y  ,uMCI0iJAítO;K)  Siri^ACfOR 1.01 DH PIJJJTAo lía ^RïILIZAITPSS: 

PRACTICAS COR^TïTtTK  COI:  RESPIRO A  (XOTRATOS;     ^RiuS  \ì?> liEJORAR LOS 
PROCEDE:rsîiros COìITR ICOLES;   ï posnTLL>r> ìXì O.CRSCISR SSGUHOü 

UOií:'•:.". PEDIDAS COiUSCUlitiCIALES 

lío no grafía     prepararla  por   ì.   Rais uri ob,   Consultor   Técnico 
(Resumen preparado por  1-   decretaría de  la 0:H•'jj ^ 

31 presente documento  fue  preparado por un consultor  con experiencia en prestar 
asesora-intento  a compradores de plant-e de   fertilizantes durante  lodar, las etapas de la 
planificación,   construcción,  puesta en airen?   - racionamiento  inicial del provecto.     3e 
trata de la primera de las  cuatro monografía:;   preparadas   Dará la ONUDI   ; en ella se 
describen alemas características esenciales de  loe crowed i nient os    ontractuales • asimismo, 
se considera de una manera preliminar la posibilidad   de  escableccr un sistema multila- 
teral de seguro que  abarque  las pérdidas   :oasecuenciales. 

Prpped^nientos^conj.ractuales de  uso corriente 

Si   Jien reconoce que   un contrato para la construcción r'e una planta de fertilizantes 
puede redactarse de  cualquier forma aceptable  para ambas  partes, es decir,  el   ^omprador 
y el vendedor>   el autor recomienda,  para plantas de fertilizantes,  dos  formularios  Tipo 
adecuados para    a)   contratos de  suma global   /    b)  con'ratos de reembolso,  preparados por 
la Institution o? Clie.ual  Jn pneers, de Londres. 

Ambos formularios  tioo   fueron proyectados para plant-s c'e elaboración de  productos 
químicos construid?„s  en el  Reino  unido;    para un?, plante   ,.e  fertilizantes   construida en 
uii^país en desarrollo sería necesario efectuar adiciones    - modificaciones en las 
cláusulas relativas  a:    a)   envío de equipo de   un país a otro;     i)  condiciones de  trabajo 
de la mano de  obra local y extran iera;   -    c)   legislación que ri je el contrato   /  los 
procedimientos de arbitra-je,  etc. 

Procedimientos de licitaciói 

En la monografía se describen los pasos  que precstien a la firma de mi   'ontrato.     Se 
insiste de manera especial  en la  preparación   -uidadosa del  llamado a licitación,   inclu- 
sive    a)   instruccic.es claras para los ofertantes,     b)   eopeci'tcaciones técnicas de la 
planta,   y    c)   condiciones  generales del contrato,    dn particular,  en esta etapa deben 
describirse claramente las  especifi ;aciones técnicas de   la planta.    Posteriormente,  el 
vendedor ofrecerá garantías sobre el funcionamiento de   la planta. 

®F?.'PP-^p-p. FP^PP^PPP^p-p^ PPP-. .eÄ f'Jfi-i^^amiento^ de la planta 

121 autor  enuiíiera las  ^arantías que normaliiiente se requieren para -ana planta de ácido 
^PPSPF^SP^^P-p-^pyp^P''  las   •;ua-leR se refieren a:    capacidad  nominal diaria" d'e'Ta "' 
planta,   calidad del  producto,  rendimiento    y  sustitución de equipo defectuoso  durante 
los primeros  doce mere;-; de   funod onaniiento. 

Para determinar  si   las  eppe   if i-aciones    -aran tizadas   se han  cumplido,   se  hace 
funcionar la  planta durante   un período de  de—160 horas  consecutivas;    a veces  el  centrato 
exige que esas pruebas de  aceptación no  se  lleven a cabe   hasta que  la planta haya funcio- 
nado durante  28 días  a una  proporción elevada ¡le cu capacidad  nominal;    en este   caso, 
puede que deba limitarse  el  período durante  el    nial el   comprador  esca autorizado  a 
retrasar las  pruebas de  funcionamiento. 
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oanciones 

Si la pl.-nta ne satisface  alcuna de   lar o.pe ci fi -ani "ned de fun :icnamientc , el 
-/eridedor debe   pa¿ar al comprador 'aia  xnpen-aci oc por ^.".cs ,,   per.juiàos.     Parabién 
deben pagarse   ..¡ulta    por retrucos en 1;:  car  .¡.nación de   la  pia    a.    Por  lo  general,   la 
compensación  paladea per  an'x :     ai cpl.   •   ;. r   1:..-;,.:. .->  a  .a.  rcúaiao del.   iG/k' del  valor del 
contrato.    La ma-cria de  lrr,   contrato-, contienen t.aibién  una  clausule   que  limita la 
responsabilidad  del v&ndfìdor   résped, r   le-      r)   li ¡ones  concretamente  solicitados por el 
comprador ,/    b)   pérdidas  oor.Kecucncialec. 

^ aJazÀ ¿e. .e.«).e.cÄt; x c'n 

Para cubrirse contra el   riesen de que-   el vend ear r no   "umpla ten sus obligaciones 
contractuales,   se  le puede  pedir 'ina fianza de :i;,'e -ación  que  oscila entre el   10^'¿ y el 
100,3 del valor del -on1 rato.     "1   Janeo' V Ya "cVrr'o'a'Xía" que   suministra dicha fianza sólo 
asumirá la responda ili 'ad  ci   •--1    entra; ista no   uunple   sus  educaciones    por  ejemplo ; 

perqué  se ha declarado  on quiebra, c  está en   peligre  de  quiebra. 

31 autor  opina que un  .entrato bien  redactado,   .unito,   -on  una fianza de   rüc,eoución 
que  corresponda per lo i.ienoa   al ?f>,o del valer del  contrato     proporciona protección 
suficiente al   comprador d'arante    a)  la construcción ->   la plan La, "    b)   Ice  primeros   12 
meses de funcionamiento de  la  asme   dina.ute  loe  caalec   el  vendedor está ^b li ¿jad 0 por 
contrate  a sustituir el orni pò  de fe*^ .uose « 

^ArAa".a.iL» "°. F:iy?-??}.h?. PPF  ~^c-; £FP cebuiientoü  ce atrae G uà le e 
ap_licadp_3 en la aVtuaYidad      ~.... ...... . .... 

El único rie--0 renerà el cuci el oc.nprador ,.n er.a prete -ado en la actualidad es 
el de las pérdidas fìnsu-i eras procèdent et do interrupciones en la producción (pérdidas 
consecuenciales para el 'ompraxlor), or. re-speoio a Jas cuales el vendedor suele limitar 
su responsabilidad o evitarla,  por complete . 

Cójno cubrir eri el_ fui-uro las   pérdidas consecaeiicialec 

Al   considerar   Tornas de   ase ararle  centra pévdjdae   censecuenciales >   las  principales 
dificultades  que   so  plantean   son a)  cuant if ' caoión de  1, a   pérr' vdas   '    b)   asignación de 
la responsabilidad. 

El autor  cita come   ejciple  la cerros? ón   -1 J -una pieza da  equipo  -live de  una planta, 
que puede manifestarse sóle  después de 1?.   ó  2_, meses de   funcionamiento.     Dicha corrosión 
puede deberse  a;     a) diseñe  defectuoso ,    b)   e¡,iplec de materiales de .naia calidad en la 
construcción,      c)   inexperiencia de  les operarios de la planta,     d)  otras  causas.    Ambas 
partes se considerarán exenta::, de culpa y probablemente   aera necesario recurrir al 
arbitraje. 

Las empresa,   comerciáis   ue  se0uroc  7   lac compañías  ^c   fianzas has  prestado mucha 
atención a la posi calidad  d.j   ofrecer este   tipo de  segure:;     en  cu opinión,  el  problema 
c«ncral es corno  estuici   el  ricche  on cada  caso.    Álamos  opinan que las empresas comer- 
ciales de  seguros  debieran  poder hacer  freut*-  a este ries  o.     Otros creen que   se nece- 
sitará la ayuda de  loe gobiernos  como rea:se curadores lo   una parte de  los riesgos. 

^sterna multilateral de SCELTO s 

El autor  sugiero, dos posibles  formas  de  cctablecor   un   sistema multilateral 
de  se:-airos: 



a)     Un organismo  nuit liai ore 1 ,   con pen i   ipaciór  ic    pbiernos    que   proporcione 
fianza:; te   funcionamiento  y  so.uros   encra porc1 idas  co.l3ecuenciale¿.     ihcho 
organismo  emplearía a périmai   técnico   7 do  se -uros para evaluar  loa  rieses. 
La prima elei   seyyro  seri;    razonad Le  y f¡i  nr ecnió.nc   pagaría compensas iones'cuando 
lo considerase  cpropiadc.     id   riü.r  asegurado   podrí:   reuse airarse   total  o 
parcialmente   cen empresas  ce ..ictciales  a o  ..., •    ero,..-;. 

o)     Un oryamsme   multilátera   similar     I  unterer   7110   no  suministraría él  mismo  los 
segaros,   sino   cu   i.ólo   <-¿tarí:i o; i>-u:..l i;t eu   ov.'i 
las empresas  ecmorciale. 

)j.r  nosyos  por  "uenta de- 
'.u o. • la-  cuales   sumí sis ;rarían  lo;:  ne;;.¡ros. 

Favorecen  la primera posibilidad   quienes    Tea:i  que   lea  nosyos  son  tan variados  y 
les  proyectos tan  importantes  que  es   muispensaole  mir.    • laborreión entre  gobiernos y 
organizaciones  comerciales.    Con  arrxul'   •   era  opinión     .-¡o  roccncce  crue   se necesitará 
mucho   tiempo para establecer  üU  organismo  Je  e-ce  tipo    -  ,;c   sucuere  la  seronda alterna- 
tiva  como mas práctica     en particular  :•;•   -ce  el  .asme  sínicas, de   sß.aims  se  n-etende 
cubrir   la construcción   le otras  piurías  inca striale-     acemas  úe  lassie   fertilizantes. 

0}F.a.B. .f.0J.m.as. .de. iur.11.1.'11.1.2.3-.1: A°.s. .u1.0.3/-^'.3. d.e. .P¿r l ii:"s  ^ciisecuenciales 

El  autor opina  que  un sistema  de   serres e1 e   este   tipe    celiarla a  los  compradores 
de  plantas do fertilizante!.; a teas  Was  las  precauciones  posibles para minimizar el 
costo  do  la prima de   se yuro., necesaria  para   -brir  las  pérdidas  consncuenciales. 

Untre esas nediuas  positives     en  relación  -on  operane- no  experimentados de plant; 
de   fertilizantes,   podrían fi, airar; 

a) capacitación  adecuada -\ A  personal  nacionrl  cu  la explotación  y el Manteni- 
miento  de  la planta; 

b) contrato de   -ostión que  abarque  los  primero:'  años de  funcionamiento,  hasta c[ixe 
el personal  'do    .ostión  local  csió  capacitado  para   Lomarla a  su   sarjo; 

c) contrato de  mantenimiento  para cd   servicio de  las  piezas  más  importantes del 
equipe de  la   planta; 

d) empleo do  consultores  Dará e a  asese i 
oiones,.   la   ae ¿roiación del 

El  camino a se^air 

•ar  al   comprador  respecto del   llamado  a licita- 
'adral la c'cnstrucció.   de  la planta. 

Las propuestas  mencionadas,   ciiri0idas  a mejorar  los  procedimientos  contractuales y  a 
ampliar  la cobertura de  los  se „uro 3.   avariar ían a  la  industria mundial de  los  fertilizantes 
a  seguir adelante y contribuir al  lcyyro d :  la  importante  meta de  aumentar  la producción 
mundial   de alimentos; 

a) pereti tiende   a  los vendedores de  pl^ni-as  de   fertilizantes  SóIíC'OB  v experimen- 
tados  prose-yair  con la   : arca de construirlas; 

b) contribuyendo  s, garantizar  que   las  .ciue'ias  plantas   .ie  fertilizantes nuevas que 
se han de  construir en  1rs   países ce üosarrells   icnyan    an. fun-ionamiento 
satisfactorio ; 

c) indemnizando  a  los  compraderos  (que  cabe  esperar  sean pocos)   cuyas plantas 
temían,   no  obstante,  un  funcionamiento   inadecuado. 



EL 'J.30   JE PddALIbAlGS " dOdmOACTO'dDS PAPA. d'bdlLITAR EL LOddC 
, JE •..; àL^O rro, ^n PRCi>;x;cio.; UN JL PdiiiEd :j;o DE 

i,idddIOrA..ldddv     ..J '   ,A PLAidï. Ifd  "^ndlLbZAhido 

drove       jnoorafia  preparada  par    la, ONddl  por   -J.        .  h .A.  Reiter 
^-  T/ir-íc',    •      -   vojal   ...      a   "i-daoa,   y   y.    ;.-.i..;i ; 

•   2y.ii.oo       Vrj.'.     L• Jin   (Avaria) 

Algunos   :'or,iprc/3orc;j de  plr.ix- c. -   an  por-o  c/ooric-ooio  U:^:.  rue   la plan.a quo    :o:;pren 
ne  alcance   l¿s  cd.'ru3 de  producción ureveadn:  o,   cl  eCiiLrato .   e.i relación  cor.  la calidad 
o  la  cantidad,   ;. pesar dj .¡adero:   ,v.rdi:;ace   eu:, yroeb:'   de   .' une J onamiunti   con resultado 
favorable  de  conformidad  oen  le   stipulalo   on   .1   •entrato,     broc  compraderos dosean 
ob tener al ~ún  :ipo co  compromiso  adici.-nal   por parte del  venuoder .   on  el  sentido de  que 
la planta  legrará rive.es  .'riccuj.í,.;   lo  proco o ido "-ror'o,   por  c.ynpl.y  el  primer   bío do 
explotación  riyiio.ioc  a  la poco., \  :r    orche. 

lie  on tre  la.:, diversar-  "ione n:;  do  obtenu..'   i ^.o  compromise      .o.  deben exminar dos 
e a f c que s p r i n c i pa1 o s : 

a) prever ana penalidad finan :iora (malus; 0,1ra ol vendedor oi on el primer año de 
explotación no  KO  censire   cl  ri vu.!, do prod ucci 5n   franti/ado; 

b) ofrecer una ,;ratifi caci ór f iio.n-iora (douas) al vendedor para or circularlo a que 
ayudo al oo-nproder a ale .'in;:ar un ol'o n.vol de -ncoeeeoión dor n'o el nrimor año 
de   funrb.onamioidc . 

Los_ i noj3 veni enter, de las penalidad.:;; 

Ayanque  a primera vedo   la  empo:i   ion odo pcndidador  parece   ser   le  eiejpr  para ol 
comprador,   -an anali di» ..eòo  ..   fono1,,   y-.ui •;   (.-io    por  oì  contrarie,  on  vario»  aspectos  es 
poor  quo  ol  efrec Luiente  ''o  une.  doni! 1 oacic'n • 

a) los  fracasos: pued„n  sor  causador  por   „roo  cartee: di forentes(vendedor,   comprador, 
torcere..,,   incluida ].   faor ra iiayor) .  di vendedor,   por   1:  canto,   co  neyará a 
ar.ix.iir un riccio   oodre  ci  yc  ne    puodc   influir  o dien  acopiará oso.  cbìyeaeión 
con un ¿ran nùmero  do  e ondieicue-.u  j ..xoepoicnos  '.pie  roducorán a un minimo  ol 
efori, o  rea]   le era e laccala contrae cual r 

b) ce ^prob?bl-  qee nucb.es   ^C ¡panine  so rie ,uon a procontai' ofertas para la construc- 
ción do p]ant-,ao en  condiciones  rue  edili yoen al   vendedor a aceptar  riesgos  fuera 
de   su centred«     Un conseeuene da,   ciólo unas poicar  ..^rapadlas  harán ofertas  y 
prodahlomonto  so  cobrarán precios más altos para la construcción do  la planta; 

es  posible  que  or epe can de  contracción del morcado   loi;  compradores  prefieran 
aceptar dinero  come   indemnización del vendedor,    ::•:. vai: CO  producir bienes y 
venderlos  con pérdida. 

•i 

oí 

X^Ju'o^ J^cira ^cubrir jies^s aceptado-   por-  el  •oordodor 
o ri yirt ud áx cláusulas^ pena'lc's 

Otra posibilidad  sería (.pio  od. vendedor  temara un s è juro  contra ol riesco do toner 
que pagar una indemnización   -cao result .ido de  i .ciores que escapan a  so control.    Sin 
embargo -,  prcbablomonte ose  r.eycro  noria do  o lo vatic co ah o y do  escarce  valor.     Todo  seguro 
puede   sor bueno en la medida en que   ;J   uiniostr"  contra ol nac  aromara al vendodor no 
ro  produzca.     Poro  on caro  de  o uc   se  ver-fique  ol  siniostr--   v  el daño   rea ¿rande,   puedo 
haber  muchas  razones   yie  don pic  a  la cooipadíe. aocy.iradca para declararse  exenta do  la 
obligación de paay.r  la  compensación por  la pórdida.    Las  coi.ipan'an do  sc^iu-co oludon 
el  pago  en  casos al  p-aiecrr  sonci 11;;;     es   v;n nás pi" bable  cío  encuentro  razones para 
evitar el pago   .on cacos mu/ complejos,   cales como una  p.eanfa  completa con  sus múltiples 
acciones,   obli ^-ciónos v reruons.diilidador. 
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day  caio  record u-  que  mien trae el   '"•oaipradcr  colo  nuod..  , yura d"'an. r >   produciendo 
r, componi T. de  rojizos  lo   ./aia ne  sólo  recibiendo   1"   pr: r. djl  K.J-.ITC ,   sine  lanoien 
retom „mio   ol   pr^'i: en oe.co  de  siniera.ro.     Pu..i.  haber,     por  ecnaiyuicnte; ,   una „cndeiioia 
ri;  iaa  ca.T.iipaaíac  rnacyiiradcraa  u prolonyar   ice  pleins,   -, uonoc -aia '.1   uuu~o y/o  1:'. 
pe'rii-.   .   f>o an de  poc... mente. 

La.: ventai: Ics b^vuf.i cacio: ICE 

'lúiaendc  en oue.it a  li-.:-   .yraves dola.;   irne  oc   plani aa I  acerca do   1 .   o Vicaria de  la;: 
clauculas  de  perdida  ecaiPeCuoa d a]   cea  eli::'  penalidad,   aaí  e e.io reapc-ayn  do la eficacia 
del  ee¿uro 
boriili acciones. 

a dv   a .-/•-•  ¡viayor   .iaitorco  par".  el comprad •1  er.-.ploo do   .' ncentivc¡¿ e 

La  filosofia de  onte  etra  endoip.-    -aiai.de    on  o d. i ;ar  "•   ambory    'cmprador y 
vendedor ,   a compartir  i o.->ponna .il'.o a,   ••   -..   lu^rci.;-,,,,  v.r.:  ruante al le yrc   de   los niveles 
de producción pre vi et o e.   : - tra  el  primer   año. 

Para     que cl  oonpradcr  este  prof. e. _idt    ou ¡r/'or :a.d iua  -,a; tara a el   precinto  contra 
pérdidas  por   laoumplini onto  o  p?,r nivdlea  à'  producción  inauri -ci. entoe-     3:  debjn tenor 
ou cuenta   cambien alyonan  oarac   "uidiuUncs. 

Si  el   comprador celebra centra e;.;   acni vari..-;   •anoedoroe diferentes   cn  lu,ear do  un 
•entrato   único  con el   principe 1 <aa "trai ist a .   1.". r 0 3yons".bil.n..ad por  incumplimiento  puodc 
irse pasando  ce   un contratista a aire,   Ul   coaaraáor ueicría coligar,   pea'   le  tanto,   al 
v:ndedor  ne   r.ó]_(, a acusti-uir   i.... pianta  mar taiabiér. a capacitar a su perianal'y ^ 
celebrar  contratos; de    ^stira,   co  acpar.ad  s ein.   vinoulaacs  conci   contrato principal. 
Sólo tea  eliolite e xporimcntado  puede  ^.aai'  en conca ..-iene s do   ieuoyrar  ooruratoe con 
responsabilidodca divididas    r cuRíyaa   '.; e  la r uva   /laiii.".  fan. iene   s-ati.aaù cipriamente. 
La ventaja do  un ~ontr   la  o--- -più-    (    ;  decir    e:,  al  aia    s:   inal'-an  eláasulae sobro 
capacitación   y L,estiáa  tccni'a j,  en    .1 auca  aas-c s ;    cotica   .•cm-rcial)   está on que   la 
recponsabilicL-ad   îcc-cans-a  soi.   acbre  a --.  para .a:-;     cl  comprador   ; el Vv.nd.odor. 

Extension de  las  saranlxas de   C-.-uiu uianaiioiit'-  al 
primer  año  do  explotación 

Para  extender Ta  dur~ción de  las  ¿-arantias  de   furaai.oua.mi aito.   hay  quo dividir  el 
tiempo   posterior al  comienzo  di: la o::plo <a: ción en  períodos  separados,   dentro do los 
cuales ha ,rá de aumentarse   la producción  paco  -   naso radiante la labor   y  responsabilidad 
conjunta'-  de  comprador ,y  vendedor.     Dentro d~  cada  uno de  estos perivano ;   el vendedor 
nabor5   ostar obli.yadc   a mejorar las  in re í-alac Lenca     a-   •_ s necesario  inclusivo después 
d.:. prueban  de  funcionaaiiont c   sacií-fact .oria:--,  pero  dentro del período   ^onerai de 
un año. 

Dentro  de  ese  período  de  un año   la  la"; u' à .be  d-, carreo liarse en pr^rioncia y bajo 
la responsabilidad conjxata de  '-cipradei'   y "/ondedor.    lli'tc  d.fio preverse   cn el  contrato 
,> onerai   entro  comprador y vendedor;    deberá ont ipularna  ospeeialaente   la.  presencia y  la 
colaboración del vendedor  durante   ai  ;u-.rai  período posterior a la prueba do 
i uncionar.iicnt c. 

Si   los  niveles de  produaciór. pros lexiaa:-, por  el  vendedor no pueden   alcanzarse  en 
el período  diferente  aalen  a.en donado ,   el  vend-O'Jlor,   ailemÓG  de lo eotipulado en las 
0arantí?/3   contract vale s ;   delie  payar una  penalidad.     La cuantía (haa'. a  "ua   1t>;o del precio 
del contrato)  debo  ser  c on von i la  entre   las  partee.     Su objeto cori a cubrir parto de 
las pérdidas  consecuonaial „<?  del  oo.iprador. 

Per  otra parto,   si   la  plarda lo^ra  eleta/iec  nivele-i de  producción,   el vendedor  debe 
recibir una bonificación. 
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CONCLUSION 

De los diferentes modos do proteger ~1 comprador j al vendedor contra nosa-os 
y pórdidan quo pueden provenirse,   el ne;or consiste  en darlos ruspono?..bilidados e 
interoses conjuntos   / estimularles  a que  coi. újan vn elevado i. vol do  producción en 
el primer año do  explotación do  La  planea.    .bl  polipo do  porc1.:, '.:.:,  on  la producción 
constituyo una motivación sufi^ient^  para ol couprador.     Las  ocaifioaeiencs por  los 
éxitos  cb.. unidos  son Mc/orcs que   las  penalidades para  ostinulur al  vendedor.    Si  hay 
acuerdo  a este  respecto,  puccon hallarse div.r:'-3 ambrati de  aplicar  el  enroque  antes 
sugerido, 

Finali.icnte    iutorosa al comprador celebrar un "entrato couple .o  (incluyendo  capa- 
citación y asistencia  en la   cstión)   con uno  c.preee  o  arupo de er.1pre.-5ar que sean a lu 
vez dianas de confianza por su reputación  •• lo basteante  fuertej  financieramente   como 
paro- responder por todas las ¡aarantías sin  \r ~   la quiebra. 
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PAIT:J n.   :T>RT¿ T. --y, LOS r;.:ìnici?..v;r~;., "ir db T;.r/'.;iio PUBIEN congni inn 
...           ^. "Jô^IîDIO/ porf L¿ üi.ijjj," \1 ; 'Ì3f.\ ^üiíírip;."^ V^úviií \íí u"" " 

' * ä;i2i^ciö;f DTí LJ sJauiÍDA íü;ip;f ".¿i co":rJuL¿J ;i)'ibi ' 
 J LA iir^jjíí/HLi ;¿í )¿'.r"/Jji;jnJ^'¿:xn]4-i 

Lr. OIIUJI espora quo  cl  ov..oi:iar..     JÓO.IíCJ   M-  Loduna  oxa, ano   ui detallo  cóuo   so 
puoc.o   ourantizar,   oicbianto nj-or.:   proeje' ini juLorj coiá^xar-Ln.   lo. construcción y el 
funcionaniciito satisfactorios cíe   1".:: aui.iv.ror:-.a  plo.nt.as do   fortiliza ítos ouo  se deberán 
construir en el  futuro  on los países on desarrollo. 

Las conclue i..T.VJS   ' rooork:ndo,cion..o d d,  üO. ornarj-   serali oi:a.V! inad.s por ol  lírupo do 
trabajo sobro contratos  '/ oe yiros   p ra plant os  do fort ilizantes,   cuando  osto  no  roúna 
en Vieni en forrero do  19,o.    di    .andato do  ..st~ 3rv.po do  trodvyo es ol  siguiente; 

a)    Sugerir  contratos que  proi-gar. uc.jjr  los inter o se s do   codas las partos en la 
construcción y explotación satisfactoria* oc plantas  do   fertilizantes en países 
en desarrollo; 

j)    Jxo.riinar  hasta qué  punto   lo  contrates  act aal.nuit o  utilizado::  indo.mizan al 
cliente de  todas  las perdidas,   hilaidas pérdidas consocvuii diales ,  «juc puedan 
surgir    co.io resultado del nal fuño dor.a..iicnto   'ol  prococo  o dol equipo; 

c)    bsbozar propuestas para   .1 ostablocinionto d. un sisnota omltilacoral de 
seguros  caio o.barquo talo o perdidas coiisccuen ao.lcs. 

Sjcr.ijplos concretos  de perdidas rc_suliojites del pal _fjxr^iona,.iiento 
del jprocoso o del^ cquipo_ er. plantas^ do_ yyrvb l_i:vuito_r 

Paro, exaninar estos tres purúos, y on parti ¡ulor .1 pulito b) , so necosito.n datos 
fácticos. Los participantes en. ol Soi.iinario amedea oontribuir a los preparativos que 
realiza la OIIUDI para el Grupo .'.o drabajo proporcionando ojcaiploo ..iu: .-loros do casos 
concretos en los rfao el comprador sufrió pdrdidoo cono rumltado do v) donoras en la 
ter.ainaoic'a de la construcción do una planta do fertilizantes //o b) un fuá denamieato 
inadecuado de la plan;:, por de. celos ..: ol dinodo ; ol equipo o la construcción. La 
OilUDI dosoo.ría  tenor información,   on  oodo caso,   acerca de  lo   íi.,uiente: 

a) La -.iodic!a v . que el .oi.trroo n.o sol > preoió sino que izo posible la rápida 
corrección dol fuiíoionaioi onto inodora' '"o - de los defectos en el diseña, ol 
equipo o   lv. oonstroineióii; 

b) La nedida ca que el fune imiaoiient o  inadecuado do  la planta no fue rápidamente 
corregido  y la cuantía de las perdidas,   inoluyendo  pérdidas consecucncialcs, 
que se produjeron, COí.IG   resoltado do  ello' 

c) 3n los casos en que se suscitaron controversias, có.io se resolvieron, con o 
sin arbitra/je,   y  si  las   soluciones  alcanoadas  proporcionaron indemnizaciones 
cui ìcuadan. 

Contratos croe neior protegerían  los intereses do todas las partes 

Los participantes en el  boninario podrían expresor sus opiniones sobre: 

a)    El alcance   ' contenido de contratos  adecuados para su utilización en países 
en desarrollo,   y una recomendación sobr.   la naneri de proparar formularios 
tipo de   contratos5 

"b)    La sufi   iencia do lac   salvajuardias    Uirídicas incluidas en el pasado en 
los contratos- 

c)    La suficiencia de Los  previsiones   iurídi as so )rc daños   / per.iui-ios,  penali- 
dades y  bonificaciones; 
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d)     La utllidrù do   diluir  ori  3I  crc^o  fianzas de  fuiv^onamiento  •   de  otro 
Lipo; 

G )    La necesidad de nuevos ..¿-Lodos   / proced unendo ;)r.ra rccolvcr controversias 
con 0  sin .abrirme. 

^^A^A^AoJ-^.^ra^.-i-:- 'lo  fi-mnionamicato   ->ar . me   -ubrrn 
.eA.JlrAr'L°.r. AÍ\°. A~. Ja^PA^A^1-"*. 'd£  I- pianta *  

Algunos compradores poco experimentador,   Lotion que desiar; de  ouosta cn funciona- 
miento la pianta no  Gì-   funcionando  satisfactor amont,   y  crue ci vendedor no osta 
ooliGado a prestar la asistencia necesaria para eons., our niveles oc urodacción 
elevados.     Se subieron varies métodos para :.unor...r oste problema;    los uarticioantcg 
podrían expresar  suc opiniones  sobro   las  ei y montes  propuestas: 

a) Incluir en el  contrato  la oblijación eoi vendedor de prestar asistencia en 
la seruon ce  la planta,  la capacitación del  personal v el mantenimiento del 
equipe durante  el primer año  o  loe des primeros años  lo  funcionamiento de 
la planta; 

b) Ampliar el contrato para cue   a'-arqu.- ol período  mi  ial de  funcionamiento do 
la planta y proveer para el -andador una bonificación por el íunjionainiento 
satisfactorio de la planta  ;  una penalidad   por ol   funcionamiento  inadecuado 
de la misma durante el primor año; 

c) Incluir cn ol contrato una fianza de fun :i:mamiento, toando ya o manteni- 
miento que cuera el bin-monamicntc adecuado do la planta durante ol primor 
afio o los dos pr meros años de  fune i o na.:, i e ato. 

???P}*&a?^r* la elación de ni 3ÍGtc..a ;:idtAl^,rr.l de  SOFITOS que 
9.PPFP. Ari J^£AAa/\, PPPPPP^pPP^p^cr' p-r Auici on'ai-.'icu'to' ' '  
inajlccuadja del pro copo ¿ Vi VJVLVO' "   '  

Una ve? la planta do fertilizantes ha superado  satisfactoriamente  los ensayos de 
puesta en Marcha y im period,-  ini   i di d..   d m  xonamdonto (por ejemplo,   seis ..-.osea),  ol 
propietario debería ectar en comacionos de obtener de  faéneos oomorcialos un-.securo caio 
cubriera  tanto pcrdxdas     o daños co.no  pérdidas consecuen icio,   causadas por desperfectos 
en la maquinaria,     dista  forma de so0xuV/ que' VArV Y * peiv ida A utilidades *   o seguro de 
interrupción de  actividad.es,  está al  alcance do ..m .nos   tipos de empresas,   incluida la 
industria de  los  fertilizantes. 

Para las^perdidas coneccue¡r lales resultante:' da  defectos 0.1 el -a i se ño   ; el equipo 
que no so habían .uanifestado an'os de  la prueba de puesta en ¡'.archa,  durante'o lia o 
inuediatamente después, no e;:isf,en :   la sazón soy/oros do fuoircïG comerciales.    Además, 
los contratos de  uso  corriente no yrotojon al  comprador contra pérdidas consecueiuiales 
sufridas como resultado de demoras en la terminación   //o de  ur funcionamiento  inadocuado 
ocasionador  por  def :-:   os  en ol  duoñ.    •- el  .cyipo. 

dn la primera meney^abía -,;,:,ida  T  la  Pere:  T   .,.-  ,.:dx>ca ur.  Sistema Multilateral 
de  Seguros que   indemnizaría e.l  .-enprac1.••.,- p-.r pdrcldae   .-01-00aeroialee originadas en esas 
causas.    DI autor  propra  eye el   &;;jv;   .0  -rocce  comí.   ;er:   ampld^idn    Alai  formas 
existentes de  se ¿uro y  que  tcie  01:   cucca  la.   obli:  .eimee   cetn-ac tualec del  proveedor. 

Se  invita a  les  participante.: Q¡L el  Seminario  a que  ..xpreeen  sua-   :-vin±c-:icti sobre  -1 
esbozo del  sistema sufrido en la Parto  dl,, de  1    ,-iaera ..xmoyrafia (7bMï.2S9/4) 
resumido en la Parte  ï del profond, de eumeni c. 

Por  le  que  hare  a  lee  arreglos  insti: nei., nales  para eldstema,   se han formulado 
tres propuestas;   a saber:    que  el  s o ¿vu re   lo  ofrec.-íaii 
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a) las  compañías  do  secures',     cl  s J juro otorgado  por  ana c " upa.'ij'a de  c-o {juros 
'lo -un país on desarrolle  podría  "or roaeejurad.o  en ol plane   internacional; 

b) el  Gobierno  del  pais  que   s amini tu ra  la planta,   :.   Proves  do 
se.yuro a d :  credit ] as   oajoruaeirics; 

organismo Lì e 

o)     un nuovo or jar: i:; rao  nul. j. nacional  q^o dcjorí.".,i    ;,'>J'U'  l„s   '.j'jicriioo para pr^por- 
cionar ose  so.-i.rc. 

Sc  invita a los  oarti v.ian'.G. :;uc   Tor.'.vlL iSor'ACirnec   :-r> í1-   os^as  propuestas. 

3ea cual   "nero ol enfoque   adoptado,   será necesaria  reunir lu.   yrupo d^ expertos 
capaces do  evaluar  loo rieses   inplí-ii e o  on os ,e  nuevo   lipo  do   EG-jure.    Por  lo tanto, 
cono  medida provisional Ico  oybiernos e  la OÜULI podríar. oa '.able  or ILI nuevo  organo -, 
integrado per tecni  o;; y expertos  on ooguros,   rue  evaluara  loo  OìCJJOO  y asesorara a 
los  asoyiradorcs,   pero  que  no  expendiera ?:y.iros  él  ..no'io.     La orbaci ón ce oso   órgano  se 
propone  en  la  "torcera nonoyrar ía receñida  ou  l :: Parto  I. 

3o plantea  la cuesc ion do   la  cuantía    de  la prii.ua do  í\:ja\:.    "ir la secundo, mono— 
yrafía resumida en  la Parto   T   no   oc  pudo   estimar  ol  conio a o  lo  prima para cl  tipo  do 
seguro  más amplio propuesto.     Pcr>   al,yu.ieo puri io :.par ro:   puede.-.   Loncr reservaciones que 
hacer a este respecto. 

Finalmente,  u;v;  qu~ doi-r  iuar  si  la pr-rua la ha io  payar el  conprader c   el 
vendedor,  directamente  o  a ir o/ós  del  organisme  de   seyroo  d.j  crédit",   a la;',  exportaciones 
do  su Gobierno. 

También so podrían expresar algunos parecer, rospee .o, 
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